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Para descargar la providencia notificada haga clic en el número de radicado 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CDNO DESCRIPCIÓN FECHA AUTO 

 
68266-40-89-001-

2021-00018-00 
 

 
Ejecutivo de 

Mínima Cuantía 

 
Orlando Gutiérrez Cárdenas 

(Apoderado Judicial Dr. Víctor 
Manuel Herrera Alvarado) 

 

 
Jorge Eliécer Suárez 

Cordón 

 
1 

 
Ordena la Terminación 

del Proceso 

 
23-07-2021 

 
Las providencias relativas a las medidas cautelares por tener reserva, de conformidad con el inciso 2º, artículo 9º, decreto legislativo 806 de 2020, no se notifican 
a la parte demandada. 
 
Conforme a lo normado en el artículo 295 del C.G.P., para notificar a las partes, se fija en Estado a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy veintiséis (26) de julio 
de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAMIRO BLANCO MACHADO 

Secretario 
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